
 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00294-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

en respuesta al requerimiento hecho, la parte actora allega poder debidamente conferido por medio de 

mensaje de datos. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de acuerdo con el memorial-poder, se reconocerá 

personería al abogado PEDRO EMILIO VILLAMIZAR FLÓREZ, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.737.532 y portador de la tarjeta profesional No. 310.577 del C.S. de la J., en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 20fdc7da26bf252e7300ccb5d90d7105977df2ae09e1fe0f5655a476b65269bf 

Documento generado en 13/07/2021 07:48:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 061, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 14 

de julio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


